
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN PÚBLICA 
 

ZOFRI S.A. informa que este viernes 9 de enero se desarrolló un operativo liderado 
por la Policía de Investigaciones de Chile (PDI), en coordinación con la Fiscalía 
Regional de Tarapacá, dirigido a empresas ubicadas al interior del sistema franco, 
cuyos titulares integrarían una red de defraudación internacional. 

Esta investigación se originó a partir de antecedentes proporcionados por el FBI de 
Estados Unidos, lo que en coordinación con las autoridades chilenas, permitió 
identificar a empresas ubicadas en distintas zonas del país, entre ellas la Zona 
Franca de Iquique. 

En este contexto, ZOFRI S.A. colaboró activamente con el procedimiento, facilitando 
su desarrollo y poniendo a disposición de las autoridades toda la información 
necesaria para el avance de la investigación. Asimismo, se activaron todos los 
protocolos internos y se instruyó el bloqueo inmediato de las empresas usuarias 
involucradas, con el objeto de impedir su operación y transacciones. 

ZOFRI S.A. reafirma el compromiso irrestricto con el cumplimiento normativo, la 
seguridad y la fiscalización permanente, así como también con el resguardo de la 
continuidad operacional.  Además, la Compañía, se reserva el derecho de ejercer 
todas las acciones administrativas y judiciales que correspondan, conforme a la 
normativa vigente, y continuará trabajando con las autoridades para la protección 
del sistema franco. 

 

 


